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Extorsión está

imparable; hay
23 víctimas al diía

Julio registra récord

de casos en lo que va

del año, con mil 21,

señalan cifras oficiales

La extorsión en México no cede y en

julio pasado registró el nivel más al-
to en lo que va del año con mil 21

víctimas, un alza de 7.3% con res-

pecto a junio, en el que hubo 951
afectados que denunciaron ante fis-

calías oprocuradurías estatales.
De acuerdo con cifras del Secre -

tariado Ejecutivo del Sistema Nacio -

nal de Seguridad Pública, en julio se

presentaron en promedio 33 vícti-
mas de extorsión al día.

Expertos dicen que las estadísti-

cas no reflejan la realidad que vive el

país, pues ante la falta de denuncias

hay una cifra negra alta en extorsión

y sus diversas modalidades.
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Seregistra
enjullo
recordde
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extorsión
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Con mil 21 casos, el mes pasado
reportó la cifra más alta en lo que va
del año; creció 7.3% respecto a junio

En julio pasado se registraron mil 21
víctimas de extorsión en el país, la

cifra más alta de este 2023, que acu -

mula un total de 6 mil 423 personas

que decidieron hacer una denun-

cia ante las fiscalías oprocuradu-
rías estatales.

Cifras proporcionadas por el Se-

cretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública

(SESNSP) indican que este delito de

alto impacto aumentó 7.3%, al pa-
sar de 951 víctimas reportadas en

junio a mil 21 en julio, mes en el que

se contabilizaron un promedio de

33 casos diarios.

En enero de este año se registra -
ron 841 víctimas de extorsión; en

febrero, 823; en marzo, 945; en

abril, 868; en mayo, 974; en junio,
951 y en julio, mil 21, lo que da un
total de 6 mil 423, según SESNSP.

Lo anterior significa que en el

país al menos 30 personas fueron

víctimas de diversos tipos de extor-

sión diariamente entre enero y julio

de este año, sin contar a aquellas

que no denunciaron por temor.

Por otra parte, la organización
Causa en Común recordó que las

estadísticas no reflejan la realidad

que vive el país en muchos delitos,

como la extorsión, que presenta
una cifra negra elevada en sus di-
versas modalidades.

“No olvidemos que estas cifras

no representan la realidad. En Mé-

xico, de cada 100 delitos que se co-

meten sólo siete se denuncian; de

cada 100 delitos que se denuncian

sólo 14 derivan en sentencias”, in-

dicó la asociación.

En números absolutos, el Estado

de México encabeza la lista de in-
cidencia con más víctimas de ex-

torsión en lo que va del año, con 2

mil 523 casos. Le sigue Veracruz,

con 561; Guanajuato, 537; Nuevo

León, 465; Jalisco, 390; la Ciudad

de México, 293; Hidalgo, 217 y Mi-
choacán, con 129.

En este último estado, por ejem-

plo, se paralizó durante algunos
días el corte de limón en munici -

pios de la Tierra Caliente ante el in-

cremento de casos de extorsiones

del crimen organizado a los pro-
ductores del cítrico.

De acuerdo con autoridades fe-

derales, los grupos criminales que

operan en dicha zona incrementa -

ron a dos pesos la cuota por cada

kilogramo de limón cortado.

Secuestro. al alza

Los casos de secuestro también al-

canzaron en julio pasado la cifra

más alta de incidencia, con un total

de 102 víctimas, para sumar 464

entre enero y julio de 2023, de
acuerdo con las cifras del Secreta-

riado Ejecutivo del Sistema Nacio-

nal de Seguridad Pública.

Durante la presentación del

informe mensual de seguridad,
en la conferencia matutina enca-

bezada por el presidente Andrés
Manuel López Obrador, la secre-

taria de Seguridad y Protección
Ciudadana (SSPC), Rosa Icela

Rodríguez Velázquez, aseguró

que continúan los trabajos para
disminuir este delito que está

afectando a los migrantes que a

diario cruzan el país para llegar a
Estados Unidos.

“Por el trabajo coordinado se ha

disminuido 70.8% en relación con

enero de 2019, al pasar de 161 delitos

a 47. Y decir que la mayoría de estos

delitos, lamentablemente, son de
población migrante”, expuso la

Asimismo, Rodríguez Veláz-

quez presumió que el trabajo de

funcionaria federal.

la Coordinación Nacional Anti-

secuestro (Conase), en conjunto
con las Unidades Antisecuestro

de las entidades ha

permitido la desarticulación de
606 bandas dedicadas al secues-

tro, así como la liberación de

2 mil 652 víctimas.

Los estados de la República que

registraron las cifras más altas de

casos de secuestro entre enero y ju -
lio de este 2023 son Chihuahua, con

83 víctimas; Estado de México, 51;

Ciudad de México, 50; Sonora, 34;

Morelos, 29; Oaxaca, 23; Veracruz,

21 y Tamaulipas, 17.e

DE

70,8%Le o

DISMINUYÓ

la cifra de

secuestros en

relación con

enero de 2019,

destacó la

secretaria de

Seguridad.



El Universal

Sección: Portada,Nación Página: 1,4

2023-08-25 03:14:45 751 cm2 $91,393.19 3/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CAUSA EN COMÚN

Estas cifrasno
representanlarealidad...
Decada100delitosque
se cometensólosietese
denuncian;decada100
quese denunciansólo14
derivanensentencias”

Delitoenaumento
Al menos 30 personas fueron víctimas de extorsión diariamente entre enero y julio.

Víctimas de extorsión

 
 

 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio

 

Estados con más casos
Guanajuato
537

Nuevo León

465

Ciudad de México

293

Veracruz
561

_ Hidalgo
Michoacán 217

129

 
Fuente: Elaboración propia con cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
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En el Valle de Apatzingán, Michoacán, se paralizó el corte de limón debido a las extorsiones

del crimen organizado de las que son víctimas los productores.




